
AYUNTAMIENTO DE CARTES

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Actividades Económicas para el ejercicio 2005 y
apertura del período de cobro.

Por resolución de esta Alcaldía de 5 de octubre se ha
aprobado el padrón para el cobro del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas del ejercicio 2005, que se expone al
público durante el plazo de veinte días contados a partir
del siguiente a la publicación de este Edicto en el BOC,
para que los interesados legítimos puedan examinarlo y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En el mismo acto se ha fijado el plazo de ingreso de las
cuotas en período voluntario entre el 7 de octubre y el 7
de diciembre de 2005, transcurrido el cual las deudas se
exigirán en vía de apremio con un recargo del 20 por 100
devengado más los intereses de demora y las costas de
procedimiento que se produzcan.

Contra dicho acto y las liquidaciones correspondientes
se podrá presentar recurso de reposición, previo al con-
tencioso administrativo, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la finalización del plazo de expo-
sición pública del Padrón, conforme establece el artículo
14.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 2/2004 de 5 de marzo.

Cartes, 5 de octubre de 2005.–El alcalde, Saturnino
Castanedo Saiz.
05/12970

AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Actividades Económicas para el ejercicio 2005, y
apertura del período de cobro.

Por resolución de esta Alcaldía de fecha 3 de octubre
actual, ha sido aprobado el padrón fiscal de contribuyen-
tes correspondiente al Impuesto de Actividades Económi-
cas para 2005.

Dicho padrón será expuesto al público en las oficinas
generales del Ayuntamiento de Santillana del Mar, por el
plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOC, a efectos de
que por los interesados legítimos puedan presentarse
reclamaciones.

Contra las liquidaciones aprobadas se podrá formular
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de la finalización del período de exposición pública del
padrón, de conformidad con el artículo 14.2.c) del R.D.
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales. Asimismo, podrán interponer cualquier otro
recurso o reclamación que estimen pertinentes, enten-
diéndose aprobados los padrones definitivamente en el
supuesto de que transcurrido dicho plazo, no se presen-
tara ninguna.

La interposición del recurso no detendrá en ningún caso
la acción administrativa para la cobranza, a menos que el
interesado solicite dentro del plazo de interposición la
suspensión de la ejecución del acto impugnado, a cuyo
efecto será indispensable acompañar garantía que cubra
el total de la deuda exigida. Simultáneamente, y para
todas aquellas liquidaciones cuya ejecución no hubiera
quedado suspendida, se abrirá el período de cobro de los
recibos incluidos en los citados padrones conforme al
siguiente detalle:

-Concepto: Impuesto de Actividades Económicas.
-Ejercicio: 2005.
-Plazo de ingreso: Dos meses a contar desde el día 10

octubre y hasta el 12 de diciembre de 2005, ambos inclu-
sive.

- Lugares, días y horas de ingreso: En cualquier sucur-
sal de Caja Cantabria o en la oficinas de la empresa cola-
boradora en la Recaudación sitas en Torrelavega, BL
Demetrio Herreros, 1, entresuelo.

Transcurrido el plazo de ingreso señalado en este
anuncio, sin haberse hecho efectivas las deudas, las mis-
mas serán exigibles por el procedimiento de apremio,
devengando el correspondiente recargo de apremio, inte-
reses de demora y, en su caso, las costas que se produz-
can hasta la fecha del pago, de acuerdo con lo establecido
en la Ley General Tributaría y el Reglamento General de
Recaudación. Lo que se hace público a los efectos previs-
tos en el artículo 88 del Reglamento General de Recau-
dación.

Santillana del Mar, 4 de octubre de 2005.–El alcalde, Isi-
doro Rábago León.
05/12972

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Comercio y Consumo

Notificación de resolución de inadmisión a trámite de la
solicitud de arbitraje número 534/05/ARB.

No habiéndose podido notificar al reclamante por el
Servicio de Correos la resolución de inadmisión a trámite
de la solicitud de arbitraje 534/05/ARB formulada por don
Mariano Cuadrado Ortega frente a «Maderas Sifer, S. A.»,
se procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a
la notificación por medio del presente edicto, haciendo
saber al interesado que, contra dicha resolución, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria en el plazo de dos meses a computar desde el
día siguiente al de la publicación del presente edicto en el
BOC, de conformidad con lo previsto en los artículos 10.1
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en los artículos
48 y 109.c de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, según lo
previsto en el artículo 116 de la precitada Ley 30/1992,
dispone del plazo de un mes para interponer recurso
potestativo de reposición ante el presidente de la Junta
Arbitral de Consumo de Cantabria.

Santander, 9 de agosto de 2005.–El presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis Tomi-
llo Urbina.
05/12889

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Comercio y Consumo

Notificación de resolución de archivo de la solicitud de
arbitraje número 1.101/04/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo de la solicitud de arbitraje
1.101/04/ARB formulada por don José María Morodo Llaca
frente a la empresa «Auna Telecomunicaciones, S. A.», se
procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
notificación por medio del presente edicto, haciendo saber
al interesado que, contra dicha resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
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